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ciones contractuales, debemos declarar y declaramos la nuli
dad de la' Orden recurrida y la reposición del expediente al 
momento anterior a la emisión de la misma. para que sea oído 
el Consejo de Estado, y sin hacer imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la. Ley 
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-AdministTativa de fe
cha' 27 de diciembre de 1966. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 51, «Neveras hasta 
250 litros». 

La Dirección General de Comercio ~terior comwüca lo si
guiente: 

En uso de la facultad atribUÍda por el apartado cual'to de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera con
vocatoria el cupo global número 51, «Neveras hasta 250 Utros», 
que incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en la 
posición arancelaria que a continuación se indica: 

Ex. 84.15 A 

Con arreglo a. las siguientes normas : 

1.& El cupo se abre por cantidad no inlferior a 62.500.000 pe.. 
setlUl (sesenta y dos millones quinientas mil pesetas) y 12.60() 
unidades. 

2.& LlUl peticiones se formularlÍln en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de importación paTa mercancías glo
baliZadlUl», que se facilitarán en el Registro GenersJ. de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

3.' Este cupo se considerará abierto desde el 15 de marzo 
al 15 de abría, admitiéndose solidtudes de importación con car
goal mismo dentro ~e las fechas citadas. 

4.' A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
¡o 10 de la Ley de Pr 'tección a la Producción Nacional (Orga.
nismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidos). 

5.' En cada solici·tud deberán figurar únicamente merean
cias de un solo tipo entre las inclUÍdas en el cupo. 

6.' Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación actualizada del fabricante que los acreQ1te 
corno tales. 

7.' A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicite. 

8.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari. 
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de esta 
importación» y «datos relativos a la Entidad soiícitante». 

9.&. A la soncitud se acompañará justificación documentada 
de los «datOs relativos a la Entidad solicitante». 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do 10 estime necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bernat Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer-
, cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 60 ((Fonógrafos, 
dictáfonos y demás aparatos de registro y repro
ducción de sonido»). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuar'to de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 19'59, ha resuelto abrir en primera COlllVo
catoria el cupo global número 60, «Fonógrafos, dictáfonos y de
más IIIparatos de registro y reproducción de sonido», que incluye 
exclusivamente las mereancías comprendidas en las pOSicio
nes arancelarias que a continuación se indican: 92.11 C y 
92.11 D, con arreglo a las siguientes normas: 

1.a El cupo se abre por cantidad ni inferior a 9.400.000 pe
setas (nueve millones cuatrocientas mil pesetas) . 

2.' Las peticiones Se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «SolicHud de importación para mercancías glo
balizadas», que se faciUtarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones RegiOll'lrules: 

~.' Este cupo se considerará abierto desde el 15 de marzo 
al 15 de . al:>!.-il, admitiéndose solicitudes de W1pol'1ta.ciÓll COQ ca.t"
go a.l mismo denll"o de las fechas ciIta.das. 

4.& A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (<Xga
nismos oficiales, monopolios estatales, Empl'e8as concesionarla.s 
de servicios públicos o protegidos) . 

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre lasincluídas en el cupo. 

6.& Los representantes deberán adjuntar fotocopia. de la 
carta de representación actualizada del fabricante que les acre
dite como tales. 

7.& Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de 
la necesidad de esta importación» y cda.tos relativos a la En
tidad solicitan·t,e)l. 

8.' En la especificación se deberán hacer claramente cons
tar la marca, modelo y características técnicas que permitta.n 
determinar el tipo de ¡¡¡par ato. Entre tales caracteristicas se 
harán constar en los fonógrafos: si tienen dispositivo automá
tico para cambio de discos, si utilizan cápsulas de reducta.n
cia variable o fonOClliptores de cristal piezoeléotcicos, si tienen 
dispositivo para la regulación de la velocidad y la comproba
ción de la exactitud de la misma con procedimientos estrobos
cópicos, peso del plato donde se apoya el disco; en caso de 
estar asociados a amplificadores, indicación soore si son de 
alta fidelidad. 

En cuanto .a aparatos de reproducción de sonido por cinta 
magnética, se hará constar: número de cabezas, número de 
motores, velocidad en ca/ sg. de la cinta y tolerancia de estas 
velocidades, número de pistas de la cintta. gama de frecuencias 
reproducidas, nivel de ruido en decibelius ,por debajo de la 
señal. 

. 9.' A la solidtudse acompañará catálogo de cada uno de 
los modelos cuya importación se solicita. 

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los d¡¡¡tos relativos a la Entidad solicitante. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual
qUÍera de los particulaJres de la declaración. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer· 
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catOTta del cupo 'globar número 48, «Motores mari
nos no liberados y piezas para su fabricación». 

'La Dirección Genera~ de Comercio Exterior comunica lo si
guiente: 

En uso de la facultad atribUÍdo. por el apart;a.do cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 48, en primera con'locatoria : «Motores marinos no libe
rados y piezas para su fabricación». Partidas arancelarias : 

84.06 B2b 
84.06 B 2 c 
84.06 B 2 d 
84.06 C 1 

Ex. 84.06 D2 
Con arreglo a las siguientes normas: 

'1.& El cupo se abre pOr cantidad no inferior a 20.075.000 pe
setas (veinte millones setenta y cinco mU pesetas). 

2.& Las peticiones se formularán en los impresos reglamen.. 
tarios titulados : «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», qUe se facilitarán en el Registro General de este 
Mínisterio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

3.& Este cupo se considerará abierto desde el 15 de marzo 
rul 15 de abril, admitiéndose solicitudes de importación con car
go al mismo dentro de las fechas citadas. 

4.' A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidos). 

5.& En cada solicitud deberán figurar únicamentemerean
cías de un solo tipo entre las inclUÍdas en el cupo. 

6.& Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representaCión actualizada qUe les acredite como <tales. 

7.' En el epígrafe relativo a la especificación de la mercan.. 
cía deberán consigna,r las siguientes caracteristicas: marea, mo
delo, número de cilindros, potencia en HP, número de revolu
ciones pOr minuto, indicación sobre l1i se trata de un motor 
propulsor o auxUiar (si es motor propulsor deberá indicarse si 
,tiene reductor-inversor, y, en su caso, detalle del mismo; si 
es motor auxiliar indicar el uso a que se destina), indicación 
sobre si el motor está o no sobrealimentado y sobre el sistema 
de arranque empleado (manual, aire comprimido o eléctrico). 

8.' Será motivo de denegaCión la omisión o falta de claridad 
en el cumplimiento de los enunciados de los impl'e8OS de solici
tud, especialmente los relativos a. «just!1icación de la necesida.d 
de ~ importación» '1 ~ relativos a iIa Entidad sol1ci
tautea. 
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9.· A.. bI. solicitud se ¡¡,cQI):lPañará jus.tifieación documentada 
@ ttl8 {ttill-tué ~ltitlWl! ti 111. EhUtlittl sblicitl=trtW}\. 

lA eo~tihili~fité Eletitliórt tié 1rt11l0rln.t:i6n red!lJnli.r~ cuítn
d6 16 ~tfi@ tl~lifltl loS dóetllitetitoo atlfeditll,tivos tle tlUli1-
quiera de los particulares <le la deélafatlit'ih. 

M:i6i'ld, 11 d!! febrefU de 19Í!7.- El Difet!ixjr general, tgrtlicio 
Bernar CastelllH16!t . 

ft,tsotlft!iOrI d~ la Dilimctón Genemi lÍe Comer
éfb ~xtéHtjf- 110t la .qUé se ttnunctd primetu C01tVI:}
t!ttWTiti ¡fr¡z GUPt> glóba! . rttímeró 49, «Motores te" 
fTéHfes no tiberados y piezas para su J\tbrícllctoo»; 

~ Oit'OOll16tl OetlérllJ de Cottlercio iliktétior comimlca lo 8i
g'Il.rei.t:té : 

Eii Ulío de la ~IUlUltM !!.trlbUitla Po1' el s;parlado cuarto de 
la tJfdétl a@ f!!t:)ha 5 de al!'Qsto de i95!), a' tl1rOOtli!'}fi tlenerál . 1 ha resuel.to abtir el . cu¡:io global nú-
Di , ert ~ifti~it tlOtlvot!¡j.tofia: «Motores terrestres n9 libe-
r ' '! f}iezl!;s l1!1.ta ~u fabricación». ~attidas aI'ancelaria.s: 

1l4.00 B !lb 
1l4.00 1311 c 
84.06 B2 d 
84.~ C1 

1!!x. M.mI b 2 

(1ijt1 M'f@rgltl á 1M sl~U!*!nt!!s tiotttlás: 

1.& Él cupo se abre por cantidad no inferior a 79.750.000 tJe
se1ias (~tll ~ nuevt! millOties setetlietitas tliticUenta !nil pe
setas). 

11:& .t;as petición'*i ~ ftirttltUtttán eti lbs illipttlSoo teil"laJtien
táriüs tlttUados : <<Solitlitud de ittlpofta.ción p!ifl! ttlercaticlli.s li'io~ 
balizada.s», que SI! facilitarán en el Registro Gen~al de este 
M~rltl ~ @rt IdI:! ti!! sllil D€legádtihes itegibMles. 

lloa l!»M t!Ul1ti se tlonsid*!ra.ra á,!;jierto desde el 15 de marzo 
aJ 15 de abril, admitiértdose sólicitUtle¡¡ de lttlportación con 
cá~ áá nillilftó dentró de las fechás citadás. 

4.· A la solicitud se acompañará certificado del Mihisterio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismee . ofieial~~ monopolios~tata1es, Empresas concesionarias 
de 1l@1'Vit!itlS pUmictJí; o protegidos). 

5'.' EtI. cMI\ . sélieitttd detleriln "figUrar I1nicamen,te mercan
clilS dé UtI. !lo16 tlpó entre 1M itlC1uitlas en el cupo. 

6.& ~rt el í!p¡~táfe relativo a la especificación de la mer
canela /le deber(m consignar las siguienteecarllcterlstltlas: 1har
ca, ftibdt!lo, cido, potenCia efectiva en HP, número de teVtl
luelones IilPr mi.nuto, I;istema de refrigeraciótl, núftiel1:) de ci
liñdrQl3, cllináradá y calibre tle cllrtera. 

7.& A la Solicitud deberá.n acompafl.ar catálogo tlel ti-tltl de 
mbWr qUe se pi1!ténde lít1portar. 

S.II Lbs tf\>bflcanhls de tnaquinaa-ia deberán áCéttlpáJiat Me-. 
moria cofitestatldo á los siguiimtes puntos: 

a) Causas que le impitlt!ñ el sUministro de este tipo de 
motor por la industria nacional. 

b) Tipo de máquina a que s~ incorporan los motores que 
se pretenden importar y númer.o de unidades producidas anual
mente (producción en 1966, estimru:liortes para 1968 y 196,",) . 

c) Porcentajes que sobre el CtlSte de t!rUduccióh (máqUinas 
puestas en f~brica) representa el total de elementos importa
dOS (véltlr tllF ttlEla Araticel ttlils lrtillUéSttJ d e ctillipetlsru:lión 
más otros gáS\;t)!¡) . ~ottlentltje qué !!rt e! va1tlt illiportltdo supdtlé 
el mooor; 

9.& Ltl!I ftW~rttah. tes deberán. adjuntar f.otocoPla de lit car
ta a~ féPteSéfitMlóti Iitltue.liZada ijue les acredite con:to tales. 

1Q. Setá tfl.tltWo de detl~at!ion la orrUsi(¡n o f!llta de c1a
rida.tt ~ l~ c\utltlltfuetl taélól1 de l\;ls enuhciliU!ls de los i~resOs 
de ~lit\iiut1, esj:i~Ii1h1éhté . los relativos a «justificación de la 
n~iElatl u.e esta iffiportación" y «datos .relatiVos a la entidad 
s&i@ttlU1:téll. 

i1, A la !ro1iéiiul1 se aCQ!np~fl.ará just~ficacit'in docutnentl!tla 
de lúA «tliitoo relativos It la Entidad solicitante». 

La correspondiente Sección de !ttlt\ortación recl.ll.tnatá cUlin
do 10 ~iíh@ h~ilSli,fl0 lds tiocuttlertros Itc~ditatlVtlS de ctili1-
quiera de los pij,rtic\l.hirtl!i tie li!, .decl¡j.tllj)ión. 

MMirid, 11 tIe tebtei'o de 1987.-El Directot ~eMtal, Ignacio 
BéH1M tlMl:élllitioo. 

ltEBottJctoN dE1 ta Dirección Genero! de Ct)tft.et
dó ~±ietíor por la que se anunCia prit¡tertt C01Wo
Critorín de! cupo globai ntíntero 50, «Motobombns 
'Ji mofucotnpresores no liberados». 

16 f)iNléélól1 t:lerteral de CUrtll!tcio mxt!!rior cOthUfiica ló si
i\ll@h\¡é: 

!It1 \!Al:! th! l~ tl\cü1téd litribttitla !Jof el apltrlado tlUl1rto de 
la ()tdéli dé tétjhll5 de a!tosto de 1959, , 

!lita ~i'm Oehenil ha resue1to abrir el cupo glol1lil nú-

mero 50 ep. primera convocatoria : «Motobombas y moteeompre
set!!!i no ll\jefll.dO~». Partidas arll,ncelarias: 

E;l!:. 84.10 fi l! 
Ele !34.1i D 2 

Con arreglo Ii las si~uientes normas: 
1 ti El cUilti se itJjte \jot carttidll,d tlo Itlfet!or It Hl.i5tHlOO 

pesehlS ttli~ioehij ttlil!tml!s ciehto cihctietitá 1hÜ t!esetá,s). 
l!.a Láf¡ p!!tlbiort*!s .se ftirrhUlatáh en . los i1hpresos reglll,hi~ft

tát'ios . UtUlatltl'S itSd1!cibid de illipl:Jftá(jiótl, pata llietcancfáS 1!1(}-_ 
balizadas», que se facilitarán en el ~lstro Qehera1 de eSte 
Mitl.iStkf1ó y etl 1ds de sUs tlel,*Miórteil 1te!5iorta1éS. 

3.& Es'~cupo se COIV!idehti:a lihiei'tó desde el 16 Elé fuá.1'zo 
al 1'5 de íJ¡)jl'U, ' il.dttliti~nddse soliCitUdes de ittlportaclón con car
go al mismo dentro de las fechas citadM. 

4.' A la solicitud se acompañará c~tificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos ofiCiale;l¡. monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios ~blieO¡;. tl prot~idOS) ; 

5,.- En c' a solicitud eberáh figurar ünicartlente mercan
cías de un so o tipo entre as incluidas eJ;l el eupo. 

6.& En el epígrafe relativo a la especificaCión de la m~can
cía se deJjerán consl~nar las sigUien~ catlicterist¡C!l/l: h1att)a, 
modelo, ciclo, potencIa efectiva en HP, número de revúltitHtl~ 
n~ por mintl:tt), !i\Stettla dé ~rJ.ger¡¡,citJn; nUihero de cllintlfus, 
cilindrada y calibre de carte-a-!!.. 

7.& A lit solicitud t\ebehín acompafiar ca.tá1ogo del tiptl de 
motor tiue se l1retentle ittlt1ortll,t. 

8.' Loo tt\t\resentanteS depí!tán adjUntar ftltocot\ia. dí! la 
carta de represéhtaCiót1 aetua:lil!ltdaque loo acredite cottlo tl;iJes. 

9.' Será motivo de denegación la omisión o falta de c1aori
dad en la cumplimentación de 10$ etlunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta importacitJh» y tttUitos tela.tivds a lit Erl.tidad 
solidtante». , 

io. A l¡j. so-lir;ittld Stl licomj)ll,fl.Ii,rá jUstiflClI,Cit'lh documentMia 
de loo «datos tt!llttivos Ii 1li Entitlát! stilicitát1,te». 

l¡!l; correspondiente Sección de ImpOrtación reclamará cuán
do lo estittle Mc~arlo los dotli1ihetltos, acreditativos de cual~ 
quiera de ¡os l1aftlCuhite8 de ta decli\racit'lh. .' 

Madrid, 11 de fe~ttl de 19!Í7.-ml biteetor general¡ IgM-citJ 
Bernar CiI:6tt!llanos; 

RESdtIfCttJ# de itt Dirílcción Generitl de Ctmter
do !:#enór pOr lá que se nnunci!;t pH#tefu oonvo
cd.tdfici. de! cupo g/óllál tiúMero 53 , t<Apurtitós re
ceptores de radIo '!J teleVisión». 

La Direccióii Geilietitl de Cbllierc10 Exteriot comUnica 1'0 ili
gUil:!itte: 

Etl liso de lá fn.t:tHtad a:ttibulda por el a)jat¡bado cue..rM de 
la Ú'rden d.e fecha 5 de agooto de 19'59\ 

Esta tlirétlcion dertetal ha. resuetto abrir en pritnera eon
voc9.itoria el cupo globá.l húmero 53, «Apata:tos l:ecép,Wres de ra
dio y llileYisioh}), t¡lié Ui.c1UYe excltisivEilrtente las rtlercanCias 
ctlttli;lf{!fit1idt:t¡; eh In ptisiciÓh arátlcelarla que a cOhtinUación 

, se 1tldica: 1l5.16 A, con atteglo a las siguie11tes hor1has: 

La ~l ctttro ~ ab~ 1:101' éhlitldáA:1 110 irtfer1i:Jf a 1~.'t5().tlOO pe
setas (trece millo1ies St!tetliehb.s dtlcuentll. ttlil 1:Iesetásl. 

2..' Las peticion~s se formule..rán en los imptesos r~g~o.meh
tattos titUlntloo «Bolicittid de importación para mercanéfas glo
balizadás» . qUe se taciUtaránen el Itegistro General de este 
Ministerio y en los de sU,s tlelegal<iones Itegioná1es. 

3.' Este cupo se considerará abierto desde el 15 de maa-zo 
al 15 de abril, admitiéndose solicitudes de importación con C3ir
go al mismo dentro de las fechas citadas. 

4.- A la solicitud se acompañará certificado deI Ministe
rio de Indus·tria etl el caso de Enipresas afectadas por el ar~ 
título lO de la. LeY de Ptot~cci,t}t1 it la iPrtldUccit}t1 1-lacional (Or
ganismos 'Oficiales, mot1t1t\olltJs í!S'Da:tales, Elnptesas concesionar 
rias tie servicios pÚblicos tJ protegidos). 
. 5." Eh cada solicitud deberán tigurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo. 

6.' IJtlS repreat!ntitrtles debtlfah IttljUnW.t foWC\:lt!ins dI:! la 
carta de ttl1:lresetltaciói1 actUalizada. del fabticat1té !tUé ~~ Iit!t@-
dité cotntl thll!S. ~ 

7.& A la Stllicitud tiebetl1 adJurttarse CáJtEllti!!\) de clida. liho 
de lds ttlode1os tlUylt imtlortaCitli1 se sOlicite. 

Il.& Será motivo de detl!.!gnción la titt1isiól1 o l'ltl,tli i:le cla
ridad ert la tlUttl1:llithetttaciórt de 100 etn.lí1ciadoo de 100 ith~ 
presos de solicitud, especiiJ.lthen,te 100 té1iJ.,tlvoo Ii ItjUstificáciort 
de la necesidad de esta importación» y «datos relativos a la 
EntidGd l3óliéltlintell. 

9.' A la soliciUltI se ácottl)jU·fiál:il jt.lstitiMch'it1 ddcUmertta~ 
da de 100 «tiitWé relaUvoe a la ~t1-tidM SblicitaMe». .' 

Í¡a ctlrrespótldieh~ ~e~dórt de tmpor'tMióh reclathará cu9.ltl
do .10 e'stUtie tieéesatlt1 lO!¡ docutnentos ~redibÜiy<lS de etla1~ 
qUiera de los pal:h!t!Ulares de la decl!U' ad ón. 

; . Ma~id, 11 de febrero dé 1967.-El Direétat ge-11eta.l, Ittna.
OlÓ 13erllaa- Castellahos. 


